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la contratación en esta nueva empresa.
Artículo 30 Comisión de seguimiento y vigilancia
 A la firma del presente convenio se crea una mesa o Comisión de Seguimiento 
y Vigilancia para el cumplimiento de la legislación en materia de contratación, con 
estudio de todas las infracciones en dicha materia a efectos de conseguir que se apliquen 
los elementos correctores oportunos o, en su caso, se apliquen las correspondientes 
sanciones. Esta Comisión será fundamentalmente técnica, y estará compuesta por un 
máximo de dos miembros por cada parte.
 Esta misma comisión también será válida para el estudio de los casos de 
despido.
 Esta misma comisión también será válida para el estudio de la promoción 
a categorías superiores de los trabajadores/as.
 Esta comisión podrá ser convocada a instancia de cualquiera de las partes.

CAPÍTULO VI Derechos sindicales
Artículo 31 Acción sindical en la empresa
 La acción sindical en la empresa se regulará por la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical (LOLS- Ley 11/85 de 2 de agosto, BOE del 8/8/85), así como por lo que en 
esta materia se regule en el Estatuto de los Trabajadores/as.
 Estas horas de los distintos miembros del Comité de Empresa o Delegados 
de Personal, se podrán acumular entre uno o varios miembros.
 No se computarán dentro del baremo de horas establecido en el precepto 
legal antes mencionado, las horas invertidas en el seno de la empresa en negociaciones 
con el empresario, previa petición dirigida por escrita al mismo.
 De conformidad con lo establecido en el Art. 9 de la precitada Ley Orgánica 
de Libertad Sindical, los representantes sindicales que participen en la Comisión 
Negociadora del Convenio, y que mantengan su vinculación como trabajador/a en 
activo afectado por la negociación, tendrá derecho a la concesión de los permisos 
retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor negociadora.

CAPÍTULO VII. Prevención de riesgos laborales
Artículo 32 Comisión paritaria de prevención de riesgos laborales
 Se acuerda crear una Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales, 
con el fin de establecer el cauce adecuado de solución de los conflictos que, en materia de 
Salud Laboral, puedan producirse en la empresa. Así como cumplir con la consecución 
del objetivo 3 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012. 
 Dicha Comisión tendrá las siguientes características:
l. La Comisión de Prevención de Riesgos Laborales estará integrada por un máximo 
de dos miembros por cada parte.
2. Funciones: 
- Promover e impulsar la política preventiva.
- Conocer la evolución de los planes preventivos en la empresa
- Seguimiento en el cumplimiento de las obligaciones para empresa y trabajadores/as 
en la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales.
- Realización de estudios sobre accidentalidad y enfermedades profesionales, así como 
su valoración y análisis.
- Promover entre empresario y trabajadores/as las acciones formativas e informativas, 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.
- Llevar a cabo cualquier otra actividad relacionada con la Seguridad y Salud Laboral 
que se considere de interés.
3. La intervención de la Comisión Paritaria de Prevención de Riesgos Laborales se 
producirá:
- Por acuerdo mayoritario de los representantes legales de los trabajadores/as en la 
empresa o por decisión mayoritaria de éstos en ausencia de órganos de representación, 
mediante escrito a la Comisión en el que se adjuntará obligatoriamente comunicación 
previa al empresario.
- La Comisión está facultada para recabar las informaciones que consideren necesarias 
para valorar los asuntos a tratar y, previa deliberación, en caso de acuerdo entre sus 
miembros, emitirán un dictamen escrito sobre las medidas de Prevención de Riesgos 
Laborales que se deban adoptar.
- Del cumplimiento de los términos del referido dictamen se dará cuenta por escrito a 
la Comisión en el plazo máximo de 30 días.
- En caso de desacuerdo entre los miembros de la Comisión, que se comunicará por 
escrito al empresario y a los representantes legales de los trabajadores/as, o directamente 
a los trabajadores/as en ausencia de aquellos, las partes podrán ejercer acciones que 
legalmente procedan ante la Inspección de Trabajo o cualquier otro órgano administrativo 
y jurisdiccional.
 De sus actuaciones dará cuenta a la Comisión Paritaria de Prevención de 
Riesgos Laborales, que adoptará las iniciativas que crea conveniente. 
 Trabajos tóxicos, penosos y peligrosos. - La Comisión Paritaria de Prevención 
de Riesgos Laborales tendrá competencias para determinar aquellos puestos de trabajo 
que habrán de devengar el plus de trabajos tóxicos, penosos o peligrosos.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA Antigüedad consolidada
 Todos los trabajadores/as afectados por el convenio que perciban en la 
actualidad la antigüedad consolidada, lo harán manteniendo su montante como condición 
personal más beneficiosa, no siendo absorbible ni compensable y revalorizando dicha 
cantidad con el incremento que se pacta en el convenio para los restantes conceptos 
salariales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
 Se constituye una Comisión Mixta Paritaria, que será integrada por 6 
vocales (tres por la representación de los trabajadores y tres por la representación de la 
empresa). Esta Comisión intervendrá en cuantas cuestiones se deriven de la aplicación 
e interpretación del presente Convenio.
 Esta Comisión Paritaria se regirá por las siguientes normas:
1.- Las fundamentales competencias de la Comisión serán las de interpretar y resolver 
las diferencias que puedan surgir sobre la aplicación del Convenio; velar por el 
cumplimiento del mismo y, asimismo, de los demás temas previstos en las leyes y los 

diferentes artículos del propio convenio.
 Igualmente, entenderá, de forma previa y obligatoria a las vías administrativa 
y jurisdiccional, en relación con los conflictos colectivos que puedan ser interpuestos por 
los legitimados para ello, a cuyo efecto la Comisión Mixta de Interpretación levantará 
la correspondiente acta. Transcurridos cinco días laborales sin haberse reunido la 
comisión, quedará libre la parte solicitante de acudir al orden administrativo o judicial 
competente.
 Las conclusiones de la Comisión requerirán la unanimidad de los miembros 
de la misma, salvo que el Convenio especifique lo contrario.
 Las reuniones de la Comisión se celebrarán a petición de cualquiera de las 
partes, que lo comunicará a las restantes, constituyéndose la misma en el plazo máximo 
de 20 días, a partir de la comunicación.
 Cualquiera que sea el número de asistentes a la reunión, cada parte tendrá 
siempre el mismo número de votos, correspondiendo el 50% a cada parte.
 De cada reunión se levantará la correspondiente acta.
 De no alcanzarse acuerdo, ambas partes deciden que la resolución definitiva 
sea adoptada por medio del procedimiento de arbitraje si ambas partes lo estiman 
oportuno. En caso contrario habrá de resolverse por el Juzgado de lo Social.
 La Comisión regulará su propio funcionamiento en lo no previsto en este 
Convenio.
Asimismo, la Comisión Mixta Paritaria será la encargada de adecuar el presente 
Convenio a cualquier disposición o normativa que a nivel legislativo pueda afectar a 
cualquier materia del Convenio.
 De igual manera, la comisión procederá de la misma forma a adecuar 
al presente Convenio a otros acuerdos que, en ámbito, puedan producirse entre las 
Centrales Sindicales y la Patronal y afecten al contenido del Convenio (resolución de 
conflictos, movilidad geográfica y funcional, salud laboral, clasificación profesional, 
etc.).
 En los casos de inaplicación del convenio conforme a lo establecido en 
el artículo 84.3 del Estatuto de los Trabajadores y de conformidad con lo establecido 
en este artículo, el acuerdo de inaplicación deberá ser informado a la Comisión Mixta 
Paritaria de forma fehaciente.
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA – IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.- 
 A.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, las partes firmantes del presente convenio deberán adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, y establecer 
medidas de carácter positivo, mejorando la empleabilidad y permanencia en el empleo 
de las mujeres, las cuales deberán negociarse con los representantes de los trabajadores 
en la forma que se determine en la legislación laboral.
 B.- Se considera acoso sexual a todo tipo de agresiones verbales y/o físicas 
sufridas por cualquier trabajador o trabajadora, sin tener en cuenta su cargo o puesto de 
trabajo en la empresa, dentro de los mismos o en el cumplimiento de algún servicio, 
cuando tales agresiones provengan del propio empresario, de cualquier persona en quien 
éste delegue o del/de la trabajador/a que, siendo o no ajeno a la empresa, se encuentre 
realizando algún tipo de servicio en la misma y que, con clara intencionalidad de carácter 
sexual, agreda la dignidad e intimidad de la persona, considerándose constitutivas 
aquellas insinuaciones o actitudes que asocien la mejora de las condiciones de trabajo o 
la estabilidad en el empleo para cualquier trabajador o trabajadora, con la aprobación o 
denegación de favores de tipo sexual, cualquier comportamiento que tenga como causa 
o como objetivo la discriminación, el abuso, la vejación o la humillación, todos ellos 
por razón de sexo y las agresiones sexuales de cualquier índole y que sean demostradas 
por el trabajador o trabajadora.
 La empresa garantizará la prontitud y confidencialidad en la corrección de 
tales actitudes, considerando el acoso sexual como falta muy grave dentro de su seno, 
quedando reservado el derecho, por parte de la persona afectada, de acudir a la vía de 
protección penal

ANEXO II. Tabla salarial de mínimos
AÑO 2016

 S. BASE PLUS TRANSPORTE
PERSONAL OBRERO SUBALTERNO
Peón .................................................................858,20 € ..................................4,02 €
PROFESIONALES DE OFICIOS
Oficial 1 ............................................................910,43 € ..................................4,02 €
Oficial 2 ............................................................875,06 € ..................................4,02 €
Carretillero  ......................................................875,06 € ..................................4,02 €
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Telefonista  .......................................................858,20 € ..................................4,02 €
Auxiliar  ...........................................................875,06 € ..................................4,02 €
PERSONAL TECNICO TÉCNICOS NO TITULADOS
Encargado/a ...................................................1.154,46 € ..................................4,02 €
TECNICOS DE LABORATORIO
Jefe de 1ª .......................................................1.154,46 € ..................................4,02 €
Analista de 1ª ...................................................910,43 € ..................................4,02 €
Analista de 2ª ...................................................875,06 € ..................................4,02 €
Auxiliar  ...........................................................858,20 € ..................................4,02 €
TECNICOS TITULADOS 
Técnico de Seguridad  ...................................1.154,46 € ..................................4,02 €

AÑO 2017
 S. BASE PLUS TRANSPORTE
PERSONAL OBRERO SUBALTERNO
Peón ..................................................................868,93 € ..................................4,07 €
PROFESIONALES DE OFICIOS
Oficial 1 .............................................................921,81 € ..................................4,07 €
Oficial 2 .............................................................886,00 € ..................................4,07 €
Carretillero  .......................................................886,00 € ..................................4,07 €
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 S. BASE PLUS TRANSPORTE
PERSONAL ADMINISTRATIVO
Telefonista  ........................................................868,93 € ..................................4,07 €
Auxiliar  ............................................................886,00 € ..................................4,07 €
PERSONAL TECNICO TÉCNICOS NO TITULADOS
Encargado/a ....................................................1.168,89 € ..................................4,07 €
TECNICOS DE LABORATORIO
Jefe de 1ª ........................................................1.168,89 € ..................................4,07 €
Analista de 1ª ....................................................921,81 € ..................................4,07 €
Analista de 2ª ....................................................886,00 € ..................................4,07 €
Auxiliar  ............................................................868,93 € ..................................4,07 €
TECNICOS TITULADOS
Técnico de Seguridad  ....................................1.168,89 € ..................................4,07 €
 Firmas.            nº 21.676

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

area de servicios econoMicos
servicio de recaudacion y gestion tributaria

unidad de gestion censal, catastral y tributaria
ALCALA DE LOS GAZULES

EDICTO
 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria, incluida la relativa a 
sujetos exentos, correspondiente al ejercicio 2018 del IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA que ha sido elaborada por el Servicio 
Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
en delegación de competencias suscrito entre ambas Administraciones con fecha 
veintiuno de mayo de dos mil nueve, y entrada en vigor para este tributo con fecha 
dos de julio de dos mil nueve, por el presente se expone al público durante el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinarla y formular 
las alegaciones que estimen oportunas. Dicha lista cobratoria se encuentra a disposición 
de los interesados en el Ayuntamiento de ALCALA DE LOS GAZULES y en la Unidad 
Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de ALCALA DE LOS GAZULES y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE DE NATURALEZA URBANA.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
27/03/2018. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos. Fdo.: Salvador 
Jesús Solís Trujillo. P.D.F (Decreto RECAU 03721-2015 de 31 de Agosto). LA 
COORDINADORA DEL SERVICIO. Fdo.: Patricia Cuenca Jiménez.

nº 21.384
___________________

area de servicios econoMicos
servicio de recaudacion y gestion tributaria

oficina de los barrios
ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO

EDICTO
 D. Francisco Javier Muñoz Moreno, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de Los Barrios del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Los Barrios, titular de las deudas de vencimiento 
periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza 
en período voluntario de los siguientes conceptos:
 CONCEPTOS:
- I.B.I. URBANA 1º SEMESTRE
- I.B.I. RÚSTICA 1º SEMESTRE
- I.B.I. BICES 1º SEMESTRE
 PLAZOS DE INGRESO: del 14 de Mayo hasta el 20 de Julio de 2018, 
ambos inclusive.
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, UNICAJA, CAJAMAR
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 

acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 h. a 14:00 h. 
 * Mediante díptico/carta de pago.
 * Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo 
del díptico.
 * A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
 * Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Los Barrios, oficina de 
atención al público sita en Urb. El Lazareto C/. Esparraguera s/n, en horario de 9:00 
a 13:30 horas de lunes a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. En Los Barrios, a 2 de 
Abril de 2018. El Jefe de la Unidad de Recaudación. Firmado.

nº 21.529
___________________

area de igualdad y bienestar social
BASES REGULADORAS CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DEL ÁREA DE 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁDIZ PARA EL EJERCICIO 2018, DESTINADA A ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO
BDNS(Identif.):393465
 PRIMERA. MARCO NORMATIVO.-
 Las subvenciones a que se refieren las presentes Bases se rigen por lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 Igualmente es de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP nº 140, de 18 de junio de 2004), y las disposiciones 
de esta convocatoria.
 Además, al generarse para la Diputación de Cádiz obligaciones de contenido 
económico, también serán de aplicación el régimen general de los procedimientos de 
gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de la Diputación para el 2018.
 Las subvenciones que se convocan se otorgarán bajo los principios de 
objetividad, concurrencia, publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos específicos 
y eficiencia en la asignación de los recursos públicos. Tienen carácter voluntario 
y eventual y no comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras 
solicitudes o convocatorias.
 SEGUNDA. OBJETO Y CONDICIONES.-
 A través de las presentes bases se regula la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a entidades sin ánimo de lucro 
de la provincia de Cádiz, para la ejecución de programas preventivos y programas de 
intervención directa, de carácter específico y especializado, en el ámbito sociosanitario, 
socioeducativo y de igualdad de género.
 El objeto, por tanto, es la regulación de subvenciones para la ejecución de 
los programas que se enumeran a continuación:
1. Programa para la realización de los Proyectos de Servicios Sociales Especializados 
para la  realización de programas preventivos y de intervención, de carácter especializado, 
en el ámbito sociosanitario y dirigidos a personas mayores, personas con discapacidad 
física y/o psíquica, personas afectadas por enfermedades que supongan algún grado 
de dependencia, familias y menores en situación de privación social y económica. 
(SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS)
2. Programa para la realización de los Proyectos  que promuevan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y la 
homofobia, o que vayan destinados a facilitar la participación social de las mujeres y 
superar cualquier tipo de discriminación por razón de sexo. (IGUALDAD)
3. Programa para la realización de los Proyectos encaminados a la prevención de las 
drogodependencias y adicciones, actividades complementarias a la actividad asistencial y 
a la incorporación social, que se desarrollan en los Centros de Tratamientos de Adicciones 
adscritos al Servicio Provincial de Drogodependencias. (DROGODEPENDENCIAS)
Estas subvenciones son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público o 
privado, nacional o internacional.
 El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste total de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.
 TERCERA. IMPORTE Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.-
 La cuantía total de las subvenciones objeto de esta convocatoria es de 
155.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 07/231C/48000, contemplada 
en el ejercicio económico de 2018.
 El importe máximo a subvencionar por Proyecto es de 2.000,00 euros.
 CUARTA. ENTIDADES BENEFICIARIAS.-
1.- Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria
 Podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de cada una de las 
subvenciones que se convocan, las entidades sin ánimo de lucro que tengan sede o 
delegación en la provincia de Cádiz y estén legalmente constituidas e inscritas en el 
Registro correspondiente a su naturaleza fiscal, a la fecha de la presente convocatoria 
y que reúnan los requisitos previstos en las presentes Bases.


